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"ESCRITURA NUMERO  2013-10-01-001- En la ciudad de Ibarra, día lunes 

P002055 ocho 74 abn! del año dos mil trece” 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE ante mí Doctor Gilbe Posso 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA López, Notario Primero del Cantón 

TRANEXCLUSYPRES S.A. Ibarra, fomparecen el señor Willan 

CUANTIA: $ 1.120,00 Germán Asmaza Sánchez, casado; 

, ENTRE: LOS SEÑORES WILLIAN GERMAN el señor Freddy Raúl Bastidas 

ASMAZA SANCHEZ Y OTROS Benalcázar, casado; el señor 

Se dio tres copias Guillermo Carlos Benavides 

Factura Nro. Delgado; casado; el señor Hector 

Valor: Fernando Benavides Ortiz, 

divorciado, el señor Jaime René 

Benavides Vera, soltero, el señor Nilo Efraín Benavides Vera; soltero; el señor 

Washingíon Wiifrido Benavides Vera; casado; el señor Darío Alejandro 

Bolaños Bernal, soltero; el señor Julio Sedulfo Bolaños Bernal, soltero; el señor 

Julio Alfredo Bolaños Montenegro, casado; el señor Vicente Hermógenes 

Caicedo Andino, casado; el señor Ramiro Orlando Caipe Tupe, soltero; el   señor Patricio Vicente Carvajal Benavides, casado; el señor Vicente Chandi 

Pérez, divorciado; el señor Sandro Patricio Erazo Anrrango, casado; el señor 

Jaime Damián Guerrón Muñoz, casado; el señor Luis Gerardo Lara Aldás, 

casado, el señor Renán Horacio Lucero Cadena, casado, el señor Luis Alfredo 

Marcillo Guaitarilla, casado; la señora Sonia Mariana Pozo Montenegro, 

casada; el señor Lucio Aníbal Pozo Quelal, casado; Angel Amuifo Quendi 

Gúiz, casado, el señor Bolívar Bayardo Reascos Chamoro, divorciado; el 

señor Milton Armando Reascos Chamorro; casado; el señor Zoilo Arcesio 

Ruano Mayanquer, divorciado; la señora Zoila Victoria Sarmiento Sarmiento en 

calidad de mandataria del sefior Marco Vinicio Sarmiento Sarmiento, casado; 

según poder especial que se acompaña como documento habilitante; el señor



Edwin Alonso Sierra Escobar, soltero; el señor Ibardo Vallejos Marcillo, 

casado; mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para 

contratar y obligarse, vecinos de esta ciudad, a quienes les conozco de lo que 

doy fe y dicen que han convenido en elevar a escritura pública el contrato 

cuya minuta me presentan y que copiada literalmente es del tenor que sigue: 

SEÑOR NOTARIO: Entel protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de constitución de compañías, contenida en les siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura 

los señores: ASMAZA SANCHEZ VÁLLAN GERMAN portador de la cédula de 

ciudadanía 100262803-8 de estado civil casal; BASTIDAS BENALCAZAR 

FREDDY RAÚL portador de la ea de ciudadanía 100211449-2 de estado civil 

catado; BENAVIDES DELGADO GUILLERMO CARLOS portador de la cédula de 

ur 
ciudadanía 040089830-0 de estado civil calado; BENAVIDES ORTÍZ HECTOR 

FERNANDO portador de la cédula de ciudadanía 040077610-0 de estado civil 

divorciado; BENAVIDES VERA JAIME RENE portador de a cédula de ciudadanía 

100296523-2 de estado civil solero: BENAVIDES VERA NILO EFRAIN portador de 

la cédula de ciudadanía 040087909-4 de estado civil solforo; BENAVIDES VERÁ 

WASHINTON WILFRIDO portador de fa Ea de ciudadanía 100260510-1 de 

/ . 
estado civil casado; BOLANOS BERNAL DARIO EAANDRO portador de la 

BES 
cédula de ciudadanía 100341836-3, de estado civil soltero; BOLANOS BERNAL 

JULIO SEDULFO portador de la códuja de ciudadanía 100312812-9 de estado civil 

10 
solterb. BOLAÑOS MONTENEGRO JULIO ALFREDO, portador de la cédula de 

2 
ciudadanía 040039977-0 de estado civil casado; CAÍCEDO ANDINO VICENTE 

HERMOGENES portador de fa céduía de ciudadanía 100057445-7 de estado civil 

194 
casado; CAIPE TUPE RAMIRO ORLANDO portador de la cédula de ciudadanía 

127 
100261288-3, de estado civil soltéfo; CARVAJAL BENAVIDES PA TRIO 

VICENTE portador de la cédula de ciudadanía 100169823-0 de estado civil casado, 

/ 
CHANDI PEREZ VICENTE, portador de la cédula de ciudadanía 040038501-9 de



  

  

A 157 0990902 
estado civil divorciado; ERAZO ANRRANGO SANDRO PATRICIO portador de la 

ES 
cedula de ciudadanía 100178995-5, GUERRON MUÑOZ JAIME DAMIAN portador 

( 
de la cédula de ciudadanía 100255876-3 de estado civil casado; LARA ALDAS 

1 Ya 
LUIS GERARDO portador de la cédula de ciudadanía 100255303-8 de estado civil 

(gr 
casado, LUCERO CADENA RENAN HORACIO portador de la cédula de 

( tir 
ciudadanía 100204026-7 de estado civil casado; MARCILLO GUAITARILLA LUIS 

ALFREDO portador de la cédula de ciudadanía 100265607-0 de estado civil 

201 
casÉdo; POZO MONTENEGRO SONIA MARIANA portadora de la cédula de 

MY 
ciudadanía 040091666-4 de estado civil casada; POZO QUELAL LUCIO ANIBAL, 

4 
portador de la cédula de ciudadanía 100194655-5 de estado civil casado; QUENDI 

J29r 

GUIZ ANGEL ARNULFO portadora de la cédula de ciudadanía 040155233-6 de 

J3YOÓ 
estado civil cósado: REASCOS CHAMORRO BOLIVAR BA YARoO portador de la 

cédula de ciudadania 100178264-6 de estado civil divorciado; REASCOS 
y Y 

CHAMORRO MILTON ARMANDO portador de la cédula de ciudadanía 100249213- 
( 95 

8 de estado civil casado; RUANO MAYANQUER ZOILO ARCESIO portador de la 
( 

cédula de ciudadanja 040132201-1 de estado civil divorciado; SARMIENTO 

SARMIENTO ZOILA VICTORIA, portadora de la cédula de ciudadanía 100166918- 

1, en calidad de mandataria del señor SARMIENTO SARMIENTO MARCO VINICIO 

portador de la cédula de ciudadanía 100232647-6 de estado civil casado, según 

poder poca que se acompaña como documento habilitante; SIERRA ESCOBAR 

EDWIN ALONSO portador de la ca ge ciudadanía 100256228-6 de estado civil 
/ 

soltero; VALLEJOS MARCILLO IBARDO BAYARDO portador de la cédula de 

ciudadanía 100163639-6 de estado civil Lsado, todos los accionistas 

prenombrados son de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad de 

Ibarra, provincia de Imbabura, con capacidad legal para contratar y obligarse, sin 

prohibición para establecer esta compañía; quienes comparecen por sus propios 

Y 
derechos. SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se



someterá a las disposiciones de Ley de Compañías, del Código de Comeráo, a los 

convenios de las partes y a las hormas del Cédigo Civil. TERCERA.- ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA.- TITULO PRIMERO, DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y 

PLAZO.- ARTÍCULO PRIMERO.- NOMBRE.- El abmbre es COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANEXCEUSYPRES S.A. TITULO 
/ 

SEGUNDO.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía es en esta'ciudad 

/ 
y cantón ibarks, provincia de Imbabura. Podrá establecer agencias, sucursales O 

establecimientos en uno o más lugares dentro del territornño nacional o del exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. ARTICULO TERCERO.- 

/ 
OBJETO SOCIAL.- * La Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de 

Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de fa Ley Orgánica 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

disposiciones que emitan los Organismos compefentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con só objeto social”; 

ARTICULO CUARTO. PLAZO.- El plazo de ración de la Compañía es de 

cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de esta eschtura. La 

compañía podrá disolverse antes del vencimiento” del plazo indicado, o podrá 

prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. 

TITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL. ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL Y 

No X 
de ACCIONES.- El capital social es de “mil ciento veinte dólares americanos 

( . . | - Sa 
dividido en ciento doce acciones de un valor nominal de diez dólares americanos 

cada una. TITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN.- 
Y 

ARTICULO SEXTO.- NORMA GENERAL. El gobierm de la compañía 
( y 

corresponde é la junta general de socios, y su administración al gerente y al 
, 

presidente. ARTICULO SÉPTIMO CONVOCATORIAS.- La convocatoria a la junta 
/ 

general efectuará el gerente de la compañía, mediante aviso gue se publicará en 

uno de los diaños de mayor circulación en el domiciio principa! de la compañía, con



  

  

  
  

        

  

  

(950303 
ocho días de anticipación, pér lo menos, respecto de aquel en el que se celebre la 

Y 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de la 

realización de la junta. ARTICULO OCTAVO. QUÓRUM DE INSTALACIÓN.- Salvo 

Y 
que la ley disponga otra cosa, la junta general se instalará, en primera 

. Y 

convocatoria! « con fa concurrencia de más del cincuenta por ciento del capital 

1 Y 
pagado. on igual salvedad en segunda convocatoria, se instalará con el número 

de accionistas presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley, en 

esta última convocatoria se expresará que la junta se indtatará con los socios 

presentes. ARTICULO NOVENO.- QUÓRUM DE DECISIÓN. Salvo disposición en 

contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del capital  fegado 

concurrente a la reunión. ARTICULO DÉCIMO.- FACULTADES DE LA JUNTA.- 

Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las facultades que la ley 

confiere al órgano de gobierno de la compañía anónima. ARTICULO DÉCIMO 

PRIMERO.- JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, entro del ternmtorio nacional, para tratar 

cualquier asunto siempre que este presente todo el capital pagado y los asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, 

acepten por unanimidad la celebración de la junta. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEGUNDO.- PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- E presidente Lo la Compañía 

será nombrado por la junta general para un mr E, años, a cuyo término 

podrá ser reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta 

ser legalmente reemplazado. Correspondo al presidente: a) Presidir la reuniones de 

Junta general a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas, b) 

Suscnbir con el gerente los certificados de aportación, y extender el que 

corresponda a cada socio; y Meubrogar al gerente en el ejercicio de sus 

funciones, en caso de que falíare, se ausentaré o estuviere impedido de actuar, 

temporal o definitivamente. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- GERENTE DE LA



/ 

COMPAÑÍA.- El gerente será nombrado por la junta general para un periodo de dos 
/ 

años, a cuyo término podrá ser reelegido. El gerente continuará en el ejercicio de 

[ ye 

sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al gerente: a / 

Convocar a las reuniones de junta general; b) Actuar de secretario de las reuniones 

de junta general a las que asista, y firmar, con el presidente, las actas respectivas; 

c) Suscribir con el presidente, los certificados de aportación, y extender el que 

corresponda a cada socio; d) Ejercer la representación legal, judicial y extra judicial 

de la compañía, sin perjuicio de fo dispuesto en el articulo doce de la Ley de 

Compañías; y, e) Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en la 

Ley de Compañías. TITULO CUARTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- NORMA GENERAL.- La compañía se disolverá 
g 

y 

por una o más de las causas previstas para el efecto eya Ley de Compañías y se 

liquidará con arreglo al propédimiento que corresponda, de acuerdo con la misma 

ley. CUARTA.- APORTES.- 
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CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO 4% CABITALTOTAL Y 
ACCIONISTAS ACCIONES | US | ACCIONES | CAPITAL | ACCIONES US 

PAGADO 
PASMASA SANCHEZ WILLIAN 4. al sa0f 4 $ 40 alí $404 

“LBASTIDAS BENALCAZAR FREDDY Y. al $40 4 $ 40) al 50 
ABENAVIDES DELGADO GUILLLERMO eS 4 $ 40 C 4 $ 404 4 e $ 40 e 

ABENAVIDES ORTIZ HECTOR Y 4| $407 4 $ 40 als 401, 
BENAVIDES VERA JAIME RENE_ Y al $s0/ 4 $ 40] aL $40) 7 

ABENAVIDES VERA NILO EFRAIN 4 al se0|” 4 $40 Y Aly $40 
Y BENAVIDES VERA WASHINGTON al sal 4 $ 40 al san 

BOLAÑOS BERNAL DARIO y 7 A ] r 
ALEJANDRO al $40 4 $ 40 al, s30|, 

PBOLAÑOS BERNAL JULIO SEDULFO 4 a4l $904 4 $40 | 41 $40 

BOLAÑOS MONTENEGRO JULIO Y al $40[ 4 $40 | al gan 
MCAJCEDO ANDINO VICENTE, 4| $40rY 4 $40 | al $a0l 

LCAJPE TUPE RAMIRO ORLANDO 4 $ 404 4 $ 40 4 $40 - 

CARVAJAL BENAVIDES PATRICIO Y al $40) 4 $40... 40 $401, 

N CHAND! PEREZ VICENTE al $0 / 4 $40 4l, $401, 

ERAZO ANRRANGO SANDRO Y. 41 ga 4 $ 40 al se0 
GUERRON MUÑOZ JAIME DAMIAN 41 $40 - 4 $40 4|/ $40) 
LARA ALDAS LUIS GERARDO Y 4| $40 4 $40 41, sa0f 
UCERO CADENA RENAN HORACIO / 4 salí 4 $ 40 | aL $a0l 

NMARCILLO GUAITARILLA LUIS al 540 4 $ 40. 4 $40 ' 
POZO MONTENEGRO SONIA 41 3401 4 $40 |. 4 $40 
POZO QUELAL LUCIO ANIBAL_Í | al 540) 4 $ 40.1, al. 540% 
QUENDI GUIZ ANGEL ARNULFO al $80 |/ 4 $40|/ al sa0t                                                       
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e
 
,
]
.
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AREASCOS CHAMORRO BOLIVAR Y al $a0| 4 $ 40 417 $40 |" 

“ ¡REASCOS CHAMORRO MILTON _ Y 4) $40r 4 $40 Y 411 say 
ON | RUANO MAYANQUER ZOILO_ Y 41 $40 4 $401 / 41 $40) 
"ASARMIENTO SARMIENTO MARCO Y 4 $0) 4 $40) 41 sao) 
NSIERRA ESCOBAR EDWIN_ Y 4l $40 4 $40 y al, sa0v 

Ss [VALLEJOS MARCILLO IBARDO 4l $401 4 $404 4l $40” 
SUMAN 112| 1120 mal 11201 12 1120 / 

Y 
En consecuencia se encuentra suscrito y pagado en numerario el cual se 

. depositará en uno de los Bancos de la ciudad o provincia, en la Cuenta de 

Integración, a nombre de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

. / 
TRANEXCLUSYPRES S.A., certificado bancario que se agregará corno documento 

  

  Y 
habilitante; QUINTA.-NOMBRAMIENTO DE LOS AOMINIS TRADORES.- Para los 

periodos señalados en fos artículos décimo segundo y décimo tercero del estatuto, 

Y 
se designa como Presidente de la Compañía al señor Freddy Raúl Bastidas 

      JEL 
CA
NT
ON
 
IB

hR
 Ka
 

E 
p 

: ¡ Benalcazar y como Gerente de la misma al señor Nilo Efraín Benavides Vera, 

A 
respectivamente. Además fa junta General designará dos comisarios, los mimos     

Y 

- N que durarán en sus funciones un año calendario y estarán sujetos a las 

A disposiciones de conformidad con la Ley de la materia. TITULO QUINTO.- DE LAS   
” DISPOSICIONES DE TRANSITO.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- Los Fesmisos 

| de operación que reciba la Compañía para la presentación del servicio de 

transporte público, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y 

no constituye títulos de propiedad, por consiguiente no S susceptible de 

negociación; ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- La reforma del Estatuto, aumento o 

cambio de unidades, variación de servicio y más actividades lo efectuará la 

Compañía, previo informe favorable de los competentes organismos. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes acuerdan autorizar al Dr. Luis 

Cifuentes Reyes, para que a su nombre solicite al Superintendente o a su delegado 

la aprobación del contrato contenido en la presente escritura, e impulse 

posteriormente el trámite reppoctivo hasta la inscripción de este instrumento.- f) 

Dr. Luis Cifuentes Reyes.- Matrícula número cuatrocientos cuatro. C.A.!. - 

Leído este instrumento, integramente por mí el Notario a los otorgantes,



  

Y 

aquellos lo aprueban en todas sus partes, se rafifican en jo expuesto y firman 

conmigo.- De todo lo que doy fe.- 

  

            

   

Willan Germán Asmaza Sánchez 1/1 

C.C 10026103. 7 

CV. 0OO0¿-0064 

AS . y 
Freddy Raúl Bástidas Benalcázar 2 

co ¡0021 190% 2 

C.v. 902.00 ? 

Guillermo Carlos Benavides Delgé 3, 

CC. (4008433 00 

- 30 
cv 201-090 

AY 

  

C.C. POHteo 74 6/0. 2 

C.V. 004-0016 
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Nilo Efraín Benavides Vera 3 

coo SATOT>S 

  

cv. ooy- 007 

   

   

Washington Wilfn enavides Vera ?/ 

C.C, /00I£05/0-— / 

CV 2008-02 /4 

  

RS Darío Alejandro Bolaños Bernal 

CO. 0034/8236" 3 

cv. pol 0082 
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CO, FOPIIZÓ F2 FP 

CV. JIZ-GOLBG 

Julio Alfredo Bolaños Montenegro 10/ 

CO. 0007772 7O 

CU00 4-00 Fé 

(95605395



  

Vicente Hermógenes Caicedo Andino 

C.C. J00067FuuSs-* 

0) 4- 009) 
C.V. 

    

   

  

amiro Orlando Caipe Tupe 

ca. jo026)788- 2 

cv. 003062 

CC. 1OO/ÉETLRZTA-O 

CV. 013-0917 

Vicente Chandi Pérez 

C.C. 04003650 |-4 

C.V.  008- 0195 
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TORERO 

C.C. ¿OUALGGS -S 

CV. D23-0202 
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Domia n Í LEVAOp 

    

Jaime Damián Guerrón Muñoz 16 / 

C.C. 10025858763 

C.V 002-0220 

14 / 

C.V.O0/0-o2(K 

18 / - 

  

C.O, t0o20o4doZóF 

CV. 002-0246 
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CV. ONA-DO03H4 
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Sonia Mariana Pozo Montenegro 

Cl -D4 DO 11666 - ey 
C.V. 

OSI O2S6 

  

Lucio Aníbal Pozo Quelal 

C.C. (001P4 35 -$ 

Cv. 009-= 0/40 
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C.C. ¿O0047EfEA—E 

- CV. O0!1Y-0/68 

  

    

    
Milton Armando Reascos Chamorro gu / 

CO. 1001158 

  CV.os7-o0%.    
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Zoilo Arceste-Ruano Mayanquel.... 1s e 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL vr INTESRACIO 

DE CAPITAL N? 980101529abierta el 2 de Abril del 2013 

BENAVIDES VERA NILO EFRAIN a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará TRANEXCLUSYPRES S.A. , 

la cantidad de ________ UN MIL CIENTO VEINTE CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS-UNIDOS 

DE NORTE AMERICA ($ 1,120,00 ) que ha sido consignada 

  

  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

LL 
    

    

    

£ o r ADJUNTO LISTA -——H 20,90 ——— 
DE 40USD CADA UNO. o 

y 
Ll. 

TOTAL APORTACIONES s 112000 
  

  
  

  
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. / 

[, l Y Lí E : <= 40 a 

IBARRA, 2 DE ABRIL*DEL 2013 le 4 mr, 

e. 4, 
Lugar y Fecha de emisión 

      
  

  

Ag : . 2 is 

/ Firma Autorizada * € Y 
  

Form. 781-3217 R



  

BANCO INTERNACIONAL 

EMUPO 

  

(/ ( 
IBARRA, 2 DE ABRIL DEL 2013 

ACCIONISTAS Y APORTE INDIVIDUAL 
ASMAZA SANCHEZ WILLAN $ 40,00 
BASTIDAS BENALCAZAR FREDDY Y $ 40,00 
BENAVIDES DELGADO GUILLERMO A $ 40,00 
BENAVIDES ORTIZ HECTOR e, $ 40,00 
BENAVIDES VERA JAIME RENE A $ 40,00 
BENAVIDES VERA NILO EFRAIN e” $ 40,00 
BENAVIDES VERA WASHINGTON ¿Y $ 40,00 
BOLAÑOS BERNAL JULIO SEDULFO / $ 40,00 

e $ 40,00 O BOLAÑOS BERNAL DARIO ALEJANDR 

BOLAÑOS MONTENEGRO JULIO. ¿Z $ 40,00 
CAICEDO ANDINO VICENTE e, $ 40,00 
CAIPE TUPE RAMIRO ORLANDO A $ 40,00 
CARVAJAL BENAVIDES PATRICIO eZ $ 40,00 
CHANDI PEREZ VICENTE e $ 40,00 
ERAZO ANRRANGO SANDRO ¿7 $ 40,00 
GUERRON MUÑOZ JAIME DAMIAN e $ 40,00 
LARA ALDAS LUIS GERARDO A $ 40,00 
LUCERO CADENA RENAN HORACIO Y $ 40,00 
MARCILLO GUAITARILLA LUIS. 4. $ 40,00 
POZO MONTENEGRO SONIA ¿e $ 40,00 
POZO QUELAL LUCIO ANIBAL A $ 40,00 
QUENDI GUIZ ANGEL ARNULFO 7 $ 40,00 
REASCOS CHAMORRO BOLIVAR ,4Y $ 40,00 
REASCOS CHAMORRO MILTON $ 40,00 
RUANO MAYANQUER ZOILO A $ 40,00 
SARMIENTO SARMIENTO MARCO ¿Y $ 40,00 
SIERRA ESCOBAR EDWIN A” $ 40,00 
VALLEJOS MARCILLO IBARDO $ 40,00 Y 
o ES A
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

- NÚMERO DE TRÁMITE: 7485138 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: REASCOS CHAMORRO MILTON ARMANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/02/2013 9:28:25 

óp
ez
 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

AC
TA
NT
ON
TE
AR
AR
 

6;
 

NO
TA
RI
 

|| 1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANEXCLUSYPRES S.A. 
SÁ APROBADO Y         E ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 04/02/2014   

7 | LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 

UN DERECHO DE PROPIEDAD ENDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
- y COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

1 ¡LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL. IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER. 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LÁ COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA 
NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.S5G.G.10.001 DE FECHA 

z 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION , 
E DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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RESOLUCIÓN No. 002-CJ-010-UATI -2013 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE IMBABUÚ RÁ 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO | 

  

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No.092-UATI-2013 de fecha 03 de marzo del 2013, 
la Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANEXCLUSYPRES S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución 

Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANEXCUSYPRES S.A.” Con domicilio en el Cantón Ibarra Provincia de 

Imbabura han solicitado a este Organismo el Informe Previo a su 
Constitución Jurídica, con la nómina de veintiocho (28) integrantes de esta 
naciente sociedad, detallado a continuación. 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

              

N* de | NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS N* DE 
socio | SOCIOS CÉDULA 

1| ASMAZA SANCHEZ WILLAN G. 100262803-8 
2 | BASTIDAS BENALCAZAR FREDDY R 100211449-2 
3 | BENAVIDES DELGADO GUILLERMO 040089830-0 
4 | BENAVIDES ORTÍZ HECTOR F. 040077610-0 
5 | BENAVIDES VERA JAIME RENE 100296523-2 
6 | BENAVIDES VERA NILO EFRAIN _ 1040087909-4 
7 | BENAVIDES VERA WASHINTON VW. 100260510-1 
8 | BOLAÑOS BERNAL DARIO ALEJANDRO  |100341836-3 | 
9 | BOLAÑOS BERNAL JULIO SEDULFO 100312812-9 | 

10 BOLAÑOS MONTENEGRO JULIO A 040039977-0 
11 | CAICEDO ANDINO VICENTE H. 100057445-7 
12 | CAIPE TUPE RAMIRO ORLANDO _ 100261288-3 
13 | CARVAJAL BENAVIDES PATRICIO V 100169823-0 
14 | CHANDI PEREZ VICENTE 040038501-9 | 
15 | ERAZO ANRRANGO SANDRO P. 100178995-5 
16 | GUERRON MUÑOZ JAIME DAMIAN 100255876-3 
17 | LARA ALDAS LUIS GERARDO 100255303-8 
18 | LUCERO CADENA RENAN HORACIO 100204026-7 
19 | MARCILLO GUAITARILLA LUIS A. 100265607-0 
20 | POZO MONTENEGRO SONIA M. 040091666-4 | 
  

  

pa Jose Ganchos 1 

a vom Iestaladores de Fercoo RESOLUCIÓN No. 002-CJ-010-2013-ANT 
vr aMLRObieS “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANEXCLUSYPRES S.A. 
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21 | POSO QUELAL LUCIO ANIBAL 100194655-5 

22 | QUENDI GUIZ ANGEL ARNULFO 040155233-6 

23 | REASCOS CHAMORRO BOLIVAR B. 100178264-6 

24 | REASCOS CHAMORRO MILTON A. 100249213-8 

25 | RUANO MAYANQUER ZOILO 040132201-1 

26 ¡| SARMIENTO SARMIENTO MARCO V. 100232647-6 

- 27 | SIERRA ESCOBAR EDWIN 100256228-6 

28 | VALLEJOS MARCILLO IBARDO B. 100163639-6         
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
¡ estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesadaa 

nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

objeto social”. / 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 
prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

  
Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 
de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 

efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 
Organismos de Tránsito. / 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con él Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Direcaón: Av. Menacal Sucre y Juse Sánehor o e Ñ a o DN , 2 
Fai . ada, antiguas instalaciones >. mano RES OLUCIÓ NNo. <00 2-0 3-0 10-201 3- ANT 

wevantocbes “COMPANIA DE TRANSPORTE DE .CARGA.PESADA TRANEXCLUSYPRES S.A.
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Que, la Unidad Administrativa de Imbabura mediante informe técni 

favorable No.079-DT-UATI-010-2013-ANT de 11 de marzo de 2013, 
recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución E 
Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANEXCLUSYPRES S.A.” 
Que, la Agencia de Asesoría Jurídica de la Unidad Provincial de Imbabura 
mediante, Informe No.029-UATI-010-2013-ANT, recomienda la emisión de 
informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA TRANEXCLUSYPRES S.A.” por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el directorio mediante 

resolución No.059-DIR-2012-ANT, delego a las unidades administrativas 

provinciales la facultad para expedir la resolución de constitución jurídica de 
todas las operadoras de servicio de carga pesada de conformidad con el 

literal a del Art.1 de la referida resolución en concomitancia con el ArT.20 
No.20 de la LOTTTSV, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica”. 

   

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA TRANEXCLUSYPRES S.A.” con domicilio en el 
Cantón Ibarra provincia de Imbabura, pueda constituirse 
jurídicamente. ” 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

3. El informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito no 

implica el reconocimiento de derecho, alguno para el otorgamiento de 
título habilitante a favor de la compañía o cooperativa, el cual está 
condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de 
parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, se 

Reglamento General de Aplicación y demás resoluciones expedidas 
por la institución. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
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social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 

caso.    
    

Dado en la ciudad de Ibarra, en la 

20 de marzo 2013 
  

LO CERTIFICO: 

Lic. Violeta 

SECRETARIA pniD Ki   
Elaborado por: Ab Carlos Andrade, __. + 

Y 

dirsodón: A Mensca! Secre y Jose Sanchez 4 

es nba imtel aniones de FEREXPO RESOLUCIÓN No. 002:CJ-010-2013-ANT 
xnveanta obs “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA.PESADA TRANEXCLUSYPRES 5.4. 
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che) 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE COTOPAXI 

CERTIFICACION 

  
  

No. 037635 

Ab. Miguel Sierra Galeas DIRECTOR DEL CONSEJO 
NACIONAL ELECTORAL DELEGACION PROVINCIAL DE 
COTOPAXI, CERTIFICO: 

        
Que el Señor(a) QUENDI GUIZ ANGEL ARNULFO con cédula 
de ciudadanía N* 040155233-6, se halla tramitando su 

Certificado de votación, correspondientes a las Elecciones 
Generales del 17 de Febrero 2013. En consecuencia, y por 
estar en procesamiento de datos, se extiende el presente 
Certificado de manera PROVISIONAL válido para todo 
trámite, por el lapso de 30 DIAS a partir de la presente fecha. 

  

  
Este Certificado no tiene costo alguno. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Latacunga, 28 de Marzo del 2013 

Atentamente,     
Ab. Miglel Sierra Galeas Qs 
DIRECTOR DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACION PROVINCIAL DE COTOPAXI 

lazt
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PODER ESPECIAL 

OTORGA: 

ABRE SR. SARMIENTO SARMIENTO MARCO VINICIO 

FAVOR DE: 

SRA. SARMIENTO SARMIENTO ZOILA VICTORIA 

CUANTÍA INDETERMINADA 

ESCRITURA No. 2013-10-01-04-P-1.431 

SE DIO UNA COPIA 

AAA 

En la ciudad e San Miguel de Ibarra, pones de Imbabura, hoy día 

viemes quince de febrero del año dos mil trece, ante, mí, Doctor Jorge Efrén 

Cárdenas Carrión, Notario Cuarto del Cantón Ibarra, comparece el señor 

Marco Vinicio Sarmiento Sarmiento, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad hábil para 

contratar y obligarse, por sus propios derechos, a quien de conocerle doy fe, y 

pide que eleve a escritura publica la minuta que copiada literalmente es del 

tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo Je Escrituras públicas 

a su cargo, sírvase insertar una de Poder Especial, de conformidad con las 

cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Interviengyen la 

celebración Y este instrumento, el señor Marco Vinicio Sarmiento 

Sarmiento, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, en calidad 

de Mandante. SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- Por medio de este 

instrumento público, el señor Marco Vinicio Sarmiento Sarmiento, confiere 

PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor 

de la señora Zoila Victoria Sarmiento Sarmiento, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 100166918-1, para que en su nombre y representación



realice los siguientes actos y contratos: a) Administre libremente y a su 

entera discreción el vehículo de mi propiedad de las siguientes 

características: Marca HINO, clase camión, tipo furgon-C, año de fabricación 

mil novecientos noventa y cinco, Modelo FD194SA, color Blanco/celeste, 

Motor número HO6CTE30576, chasis número FD194511727, Cilindraje 

6.000, placa P2J0730, matriculado en la ciudad de Ibarra, por el año dos mil 

once-D; b) Me represente en la Constitución de la ComPAÑa DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANEXCLUSYPRESS S.A., que tendrá 

su domicilio en esta ciudad de Ibarra; C) Má represente en todos los actos 

“sociales, acuda a.todas las reuniones, sesiones, Asambleas Generales, Juntas. 

Generales de Accionistas y participe con voz y voto, pueda participar en las 

elecciones de dignidades de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA  TRANEXCLUSYPRESS  S.A,; ay” Realice los trámites 

correspondientes con la finalidad de obtener el Registro Único de 

“Contribuyentes en el Servicio de Rentas Intemas, además solicite la 

exoneración del vehículo; eY Acuda hasta las dependencias de la Comisión de 

Tránsito y realice los trámites para cambio de color y proceda a matricular el 

vehículo; f) Realice el trámite para calificación de socio en el Municipio de 

Ibarra, Gobieño provincial, Policía y cualquier otra dependencia publica o 

privada; g) Para que, en caso de ser necesario, nombre Procurador Judicial 

en un Abogado de su confianza; h) Corftedo a mi mandataria todas las 

facultades inclusive las del artículo cuarenta y cuatro, del Código de 

Procedimiento Civil, para que no sea la falta de poder la que obste el fiel 

cumplimiento de este mandato. La cuantía por su naturaleza es 

Indeterminada. Usted. Señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena yalidez de este instrumento.- Firmado
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| SA cup or Jorge Negrete, Matrícula número 10-2002-3, del Foro de Abogados 

Tara A La , 
2 Oe IMBabura.- Hasta aquí la minuta, la misma que queda elevada a escritura    
    

cumplieron todos y cada uno delos preceptos legales del caso; y, leído que 

fue este instrumento por mí el Notario, al compareciente aquel se ratifica y 

afirma en el total contenido y firma en unidad de acto. De todo lo cual doy 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta S E G UND A 

COPIA CERTIFICADA, que la signo, sello y firmo, en la ciudad de Ibarra, 

a los quince días del mes de febrero del Año dos mil trece. 
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ÓN ZON: Cumpliendo con lo dispuesto en la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.13.002607, dictada por la Superintendencia de Compañías el 23 de mayo 

del 2013, en esta fecha he procedido a marginar en la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA 

TRANEXCLUSYPRES S.A., lo dispuesto en dicha resolución, es decir la aprobación 

de su constitución, en los términos de la escritura pública que antecede.- Ibarra, 31 de 

mayo del 2013.- De todo lo que doy fe.- 

  

       

  

   

   
   

     

      
     

2.. Guibbarto P. 0330 Lápaz 

NOTARIO       

ANTIL DEL CANTON IBARRA 
de Inscripción 

RAZON: En esta fecha y bájo la partida Nro. 326 del Libro Registro Mercantil 

del Cantón, quedan inscfitas la pdente escritura y la Resolución No. 

E rip cia de Compañías de Quito de 

umpliendo lo dispuesto por el 

Art. 2do. de dicha Resolución; Al ó e una copia de los citados 

documentos en esta Oficina. arráliseis de Junio del dos mil trece.- ... 

REGISTRO MERCANTI . JInetó én el Libro Repertorio” con el 

número 1115, 8:39:11 | | 

ARA REGISTRO MERCANTIL 

Ñ Y DEL 
ES CANTON IBARRA 

RESPONSABLE.- 

O
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 22094 

Quito, 12 de julio del 2013 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA TRANEXCLUSYPRES S.A., ha concluido los trámites legales previos 

a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

HAS 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


